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RESUMEN DE PROBLEMAS Y SOLUCIONES RELACIONADOS CON EL
MANEJO DE LOS RH

Cuadro No. 1: Problemas y Soluciones

PROBLEMAS CAUSAS SOLUCIÓN RESPONSABILIDAD

Elevado nivel de
contaminaci—n del r’o
Cutuchi y sus afluentes

Vertido de desechos
l’quidos urbanos e
industriales sin depurar
Residuos S—lidos

Control de vertidos,
Manejo de residuos
s—lidos, Creaci—n de
pol’ticas, ordenanzas y
reglamentos.

SC, MC, MAG, MSP,
CNRH, CODERECO,
MEMP, MIDUVI

Contaminaci—n  no
controlada en suelos y
aguas en el medio
rural

Carencia de sistemas
de recolecci—n o
eliminaci—n de
excretas. Uso
indiscriminado de
abonos y plaguicidas

Elaboraci—n y
ejecuci—n de un
programa de
saneamiento y
educaci—n ambiental.
Capacitaci—n a L’deres
Rurales

SC, JP, MA, MSP,
MIDUVI, CNRH,
CODERECO, CP

Altas tasas de
morbilidad adulta y
mortandad infantil

Enfermedades de
origen H’drico debido a
contaminaci—n de
agua, suelo y
alimentos

Depuraci—n de aguas.
Educaci—n ambiental
medicina preventiva,.

SC, JP, MA, MSP,
SSA, MIDUVI, CP

Alteraci—n del
ecosistema acu‡tico y
ribere–o

Contaminaci—n
antropogŽnica

Descontaminaci—n de
la calidad del agua.
Control y monitoreo

SC, JP, MA, MSP, MC,
CNRH, CODERECO

Alteraci—n del proceso
f’sico-qu’mico agua Ð
suelo - planta

Contaminaci—n de
aguas y suelos

Descontaminaci—n de
la calidad del agua.
Control y monitoreo

SC, MA, CNRH,
CODERECO, MAG,
JUR

Alteraci—n en la
fisiolog’a (salud) de los
cultivos tradicionales.

Uso de pesticidas
Presencia de
elementos (Boro,
grasas y aceites,
org‡nicos t—xicos) en
cantidades mayores al
VMP.

Descontaminaci—n del
agua . Control del
manejo y uso de
pesticidas en los
cultivos.

SC, CNRH,
CODERECO, MAG,
JUR, MEMP, MC

Enfermedades del
ganado,  disminuci—n
en el peso y en  la
producci—n de leche,
entre otros

Ingieren alimentos y
agua contaminada

Descontaminaci—n de
aguas. Campa–as de
sanidad animal y
capacitaci—n a
ganaderos.

SC, CNRH,
CODERECO, MAG,
MC, MEMP, CAGC

Alteraci—n a la EstŽtica

Presencia de basuras,
roedores y escombros
en el suelo y agua de
r’os y canales

Retiro de basuras y
escombros. Campa–as
de educaci—n
ambiental

SC, MA, MC, JP

Mala calidad del agua
potable en zonas
rurales.

Inadecuado
tratamiento del agua y
baja eficiencia en la
operaci—n y
mantenimiento de los
sistemas. DŽbil
administraci—n y
control

Capacitar a los
responsables y
usuarios de los
sistemas, en operaci—n
y mantenimiento de los
sistemas, prevenci—n
de fugas

SC, SSA, MIDUVI, JP,
JAP,  CP. MC
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Cuadro No. 1: Continuaci—n
PROBLEMAS CAUSAS SOLUCIÓN RESPONSABILIDAD

Falta de agua potable
y servicios de
alcantarillado,  sobre
todo en las zonas
rurales

Deterioro de la
infraestructura de los
sistemas urbanos y
rurales. PŽrdidas
hidr‡ulicas.

Inventario de
problemas y plan de
mantenimiento.
Capacitaci—n tŽcnica

SC, SSA, MIDUVI, JP,
JAP, CP

Escasez de fuentes
h’dricas para
abastecimiento
humano

Presi—n de la demanda
sobre el recurso

Elaborar y ejecutar
planes hidr‡ulicos y de
manejo de cuencas

SC, CNRH,
CODERECO, CP

Conflictos de
competencia de usos
(riego, abastecimiento,
recreaci—n, etc.)

Demanda creciente,
presi—n sobre el
recurso

Elaborar y ejecutar
planes de desarrollo
agropecuario y
urbanos. Optimizar el
uso del agua

SC, CNRH, CP,
CODERECO, JAP,
JUR

Baja producci—n y
bajos ingresos en el
sistema de riego LSA

Agua contaminada,
dŽbil apoyo a
agricultor. Fr‡gil nivel
de asociaci—n

Elaborar y ejecutar
planes de desarrollo
agr’cola. Asistencia
tŽcnica, acceso al
crŽdito.

SC, CODERECO,
MAG, JUR. BF.

Inequidad en la
asignaci—n del agua en
el riego particular

DŽbil organizaci—n de
usuarios; robo de
agua. Deficiencia
tŽcnica. Falta de
consensos. Falta de
control de organismos
estatales

Organizar a los
usuarios y buscar
acuerdos

SC, CNRH,
CODRECO, MAG, JUR

Inequidad en la
distribuci—n del recurso
al interior de los
sistemas de riego
estatal

Debilidad en los
organismos estatales y
regionales encargados
del riego y falta de
acuerdo entre usuarios

Organizar y capacitar a
los usuarios en labores
de administraci—n Ð
operaci—n y
mantenimiento

SC, CNRH,
CODERECO, MAG,
JUR

Pobre mantenimiento
de los sistemas de
riego en general

DŽbil organizaci—n de
usuarios, falta de
acuerdos

Organizar y capacitar a
los usuarios en labores
de administraci—n y
mantenimiento

SC, CNRH,
CODERECO, MAGM
JUR

Conflicto de uso del
agua entre usuarios de
las subcuencas

Falta de acuerdos,
organizaci—n en las
subcuencas de la
cuenca

Conformar un ComitŽ
de Cuenca, organizar a
los usuarios, lograr
acuerdos

SC, CNRH,
CODERECO, CP, JAP,
JUR

Deterioro de la
vegetaci—n natural  y
nativa ( flora y fauna
en peligro de extinci—n)

Ampliaci—n
incontrolada de la
frontera agropecuaria.
No hay acciones de
protecci—n de ‡reas.
Falta de acci—n
institucional y de la
sociedad civil
organizada

Programar y ejecutar
acciones de
conservaci—n y
recuperaci—n de
vegetaci—n nativa y
especies en peligro de
extinci—n. Manejo de
cuencas

SC, CODERECO, CP
MA

Ausencia de  Planes y
acciones de Manejo de
la Cuenca

Falta de capacidad de
gesti—n pœblica,
privada y de la
sociedad civil

Dise–ar coordinar y
ejecutar un Plan de
Manejo de la Cuenca

    OMCC
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RESUMEN DE INSTITUCIONES, FUNCIONES, REFERENCIA
LEGAL DE LOS RH

ENTIDAD FUNCIONES
REFERENCIA

LEGAL

CNRH
(CONSEJO
NACIONAL DE
RECURSOS
HÍDRICOS)

Las que competen a  la ley de Aguas, la Ley de Creación
del INERHI y la Ley de Desarrollo Agrario asignan al
INERHI, excepto la conservación ambiental y control de la
contaminación

Propender al mejor aprovechamiento y protección de los
recursos hídricos del país.

Colaborar con otras entidades en el aprovechamiento
integral y protección de las cuencas fluviales.

Estudiar y determinar las necesidades de agua para riego y
otros usos, en orden a establecer las justas limitaciones o
ampliaciones sobre derechos de uso de agua y
servidumbres conexas, y a fijar las reservas indispensables
para el riego de las tierras que carecen de el y para otros
fines....

Conocer y tramitar la solicitud de concesión del uso de
aguas.

Mantener un registro de las concesiones de aguas
otorgadas por el Estado.

El agua es un bien nacional de uso público y como tal no
enajenable. El Estado reconoce el derecho de los
particulares al aprovechamiento de ella conforme a las
disposiciones de la presente Ley y la Ley de aguas y sus
reglamentos.

El aprovechamiento del agua es un derecho que consiste
en la facultad de usar y gozar de ella, con los requisitos y
condiciones determinados en esta Ley y en la Ley de
aguas.

Las aguas de ríos , lagos, lagunas , manantiales que
nacen y mueren en una misma heredad, nevados, caídas
naturales y otras fuentes , y las subterráneas afloradas o
no, son bienes nacionales de uso público, están fuera de
comercio y su dominio es inalienable e imprescriptible; no
son susceptibles de posesión, accesión o cualquier otro
modo de apropiación.

Para los fines de esta ley, declárense bienes nacionales de
uso público todas las aguas, inclusive las que se han
considerado de propiedad particular. Sus usuarios
continuarán gozándolas como titulares de un derecho de
aprovechamiento de conformidad con esta Ley.
El mar territorial, la plataforma o zócalo continental y la
playa de mar, cuya extensión se determina, y los ríos y
grandes lagos son de dominio nacional.

ORIA y reforma, Art.2,
numeral 12 y Art.3

LCI. Art. 2

LCI. Art. 3
literal g

LCI. Art. 3
literal J

LCI. Art. 3
literal k

LCI. Art. 40

LA. Art. 2

LA. Art. 3

CC titulo III de libro
II-CPM Art. 80
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playa de mar, cuya extensión se determina, y los ríos y
grandes lagos son de dominio nacional.

La concesión de un derecho de aprovechamiento de
aguas, estará condicionada a las disponibilidades del
recurso y a las necesidades reales del objeto al que se
destina.

La limitación y regulación de las aguas a los titulares de un
derecho de aprovechamiento, corresponde al... hoy CNRH,
de conformidad al Art. 3 literal i de la LCI.

El Estado garantiza a los particulares el uso de las aguas,
con limitaciones necesaria para su eficiente
aprovechamiento a favor de la producción.

Para el aprovechamiento de los recursos hidrológicos
corresponde al....hoy CNRH.

Planificar su mejor utilización y desarrollo

Realizar evaluaciones e inventarios.

Delimitar las zonas de protección.

Declarar estado de  emergencia y arbitrar medidas
necesarias para proteger las aguas.

Propender a la protección y desarrollo de las cuencas
hidrográficas.

Sólo mediante concesiones de un derecho de
aprovechamiento, pueden utilizarse las aguas, a excepción
de las que se requieren para servicio doméstico.

A fin de lograr las mejores disponibilidades de las aguas
el..Hoy CNRH, prevendrá , en lo posible la disminución de
ellas, protegiendo y desarrollando las cuencas
hidrográficas y efectuando los estudios de investigación
correspondientes.

Prohíbese toda contaminación de las aguas... El CNRH en
colaboración con el Ministerio de Salud y las demás
entidades estatales aplicará la política que permita el
cumplimento de esta disposición.

El CNRH en concordancia con el Ministerio de Salud y
Defensa según el caso, elaborarán los proyectos de
normas técnicas y de regulaciones para autorizar las
descargas de líquidos residuales, de acuerdo a la calidad
que deba tener el cuerpo receptor.

Todos los usuarios incluyendo las municipalidades,
entidades industriales y otros están obligados a realizar
análisis periódicos de sus aguas efluentes para determinar
el grado de contaminación. El CNRH supervisará y
comprobará sus resultados.

II-CPM Art. 80

LA Art. 7

LA Art.8
inciso segundo

LA .Art.12

LA .Art.13

LA .Art.14

LA .Art.20

LA .Art.22

LA .Art.17

RA. Art. 91
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El CNRH supervisará conjuntamente con el Ministerio de
Salud el funcionamiento de las plantas de tratamiento de
aguas  contaminadas para los fines previstos en el Art.22.

Son funciones del CNRH

Formular y determinar las políticas del sector aguas en el
Ecuador.

Formular y aprobar el Plan Nacional de uso de los recursos
hídricos de mediano y  largo plazo.

Diseñar  y normar parámetros y criterios comunes,
incluyendo los e priorización, a los que se deban someter
los proyectos de inversión pública en infraestructura de uso
de agua.

Realizar auditoria de procedimientos y el seguimiento de la
correcta inversión de los fondos asignados a las CRD
dentro de los planes y el marco establecido por CNRH.
Asimismo comprobará que se ha aplicado adecuadamente
los parámetros, criterios comunes y priorización de
proyectos

Normar el control de la calidad del agua que corresponde a
las CRD

Conocer y aprobar la contratación de empréstitos internos
y externos.

Establecer las políticas de recuperación de costos
mediante tarifas.

RA. Art. 92

ORIA Art.2

ORIA Art.2
Numeral 1

ORIA Art.2
Numeral 2

ORIA Art.2
Numeral 3

ORIA Art.2
Numeral 6

ORIA Art.2
Numeral 8

ORIA Art.2
Numeral 10

ORIA Art.2
Inciso 5

SIGLAS
ORIA: Organizaci—n DEL RŽgimen Institucional de Aguas, Decreto Ejecutivo 2224 del

25 de octubre de 1994
LCI :     Ley de Creaci—n del INERHI. Decreto Supremo 1551, Registro Oficial No. 158 del

11 de noviembre de 1965
LDA:   Ley de Desarrollo Agrario. Registro Oficial 461 del 14 de junio de 1994 y Ley

reformatoria a la Ley de Desarrollo
Agrario Registro Oficial 504 del 15 de agosto de 1994.

LA: Ley de Aguas. Decreto Supremo 369, Registro Oficial No. 69, de 30 de mayo de
1972

LPCC: Ley de Prevenci—n y control de Contaminaci—n, Decreto Supremo 374, Registro
Oficial No. 97 del 31 de mayo de 1976

INERHI: Creaci—n institucional. Decreto Supremo 1551, Registro Oficial No. 158 del 11
de noviembre de 1965

CNRH: Creaci—n institucional, Decreto Ejecutivo 2224 del 25 de octubre de 1994.
CC. C—digo Civil.
CPM: C—digo de Polic’a Mar’tima. 23 de marzo de 1960 y reformas.
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

CORPORACIO
NES
REGIONALES
DE
DESARROLLO
REGIONALES -
CRDs

Delegar a las CRD, las funciones que por la Ley de aguas,
la Ley de creación del INERHI y la Ley de Desarrollo
Agrario correspondían al INERHI.

Ejecutar el Plan Nacional de Riego y saneamiento
constante en el plan General de Desarrollo Económico
social del país.....

Proyectar, estudiar, construir y explotar sistemas de riego y
drenaje en el territorio nacional; por si mismo o en
cooperación con otras instituciones o entidades.

Establecer, mediante reglamento que será expedido por el
MAG, las normas y especificaciones técnicas a las que
deben sujetase las personas jurídicas o naturales que
constituyan sistemas de riego y saneamiento del suelo.

Dictaminar si los proyectos de construcción de las obras
enunciadas en litera  c, se ciñen a las normas establecidas
por el..hoy CNRH.

Promover organizaciones...por usuarios de las aguas y
establecer, mediante reglamento que será expedido por el
MAG, normas para la administración y la conservación de
los canales de riego, así como aprobar las regulaciones
internas de los Directorios de Aguas existentes en el país,
según la Ley correspondiente.

Estudiar y determinar las necesidades de agua para riego y
otros usos, en orden a establecer las justas limitaciones o
ampliaciones conexas, y a fijar las reservas indispensables
para el riego de las tierras que carecen de el y para otros
fines.

Promover el establecimiento de empresas de riego
particulares o mixtas, inclusive con aportes de capital y
estimular la inversión de capital en obras de riego.

Cobrar a los usuarios las tasas correspondientes por los
servicios que preste y fijar las tarifas respectivas.

Aprobar y supervisar estudios, realización de obras de
riego y saneamiento del suelo y su posterior utilización.

Regular la administración de sistemas de riego y normar la
transferencia de éstos a los usuarios.

ORIA y reforma, Art.2,
numeral 12 y Art.3
LCI. Art. 3
numeral a

LCI. Art. 3
numeral b

LCI. Art. 3
numeral c

LCI. Art. 3
numeral c

LCI. Art. 3
numeral d

LCI. Art. 3
numeral e

LCI. Art. 3
numeral g

LCI. Art. 3
numeral h

LCI. Art. 3
numeral m

LA.Art.49

ORIA. Art.2
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Velar por el buen funcionamiento de las juntas de usuarios.

Ejercer el control de la calidad del agua de acuerdo a la
normatividad del CNRH y las leyes correspondientes.

Cumplir y hacer cumplir a Ley de Aguas y su Reglamento.

Corresponde a las CRD del país la ejecución de las
actividades siguientes, en el diseño, contratación y
ejecución de las actividades siguientes, en el diseño,
contratación y ejecución de obras para el uso del agua,
incluyendo la contratación de obras de riego con los
usuarios.

Compatibilizar los proyectos correspondientes con los
parámetros y los criterios comunes establecidos por el
CNRH

Adjudicar la ejecución de obras el uso del agua bajo el
sistema de concesión de obra pública, que permita la
recuperación de inversiones al contratista, según los
parámetros establecidos por el CNRH.
.

Velar por el funcionamiento de las asociaciones d usuarios
del agua para riego conforme a las características
particulares y prácticas de las diferentes zonas.

Además de las funciones que legalmente le corresponde a
las CRD, el CNRH, les podrá delegar la adjudicación de los
derechos de aprovechamiento de aguas. Conforme las
políticas que determine el mismo Consejo.

ORIA. Art.7
Literal a

ORIA. Art.7
Literal b

ORIA. Art.7
Literal d

ORIA. Art.8

ORIA. Art.8
Literal a

ORIA. Art.8
Literal d

ORIA. Art.8
Literal e

ORIA. Art 9

SIGLAS:

0RIA: Organización del Régimen Institucional de Aguas. D.E. 2224 del 25 de octubre de 1994
LCI :    Ley de creación del INERHI, D.S. 1551, r. O. No. 158 del 11 de noviembre de 1965
LA : Ley  de Aguas. Decreto Supremo 369. Registro oficial No. 69 de 30 de mayo de 1972 LA

Corporaciones Regionales de Desarrollo Sierra Norte-CORSINOR, ENTRE OTRAS, Decreto
Ejecutivo 2224 del 25 de octubre de 1994.
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

MINISTERIO DEL
AMBIENTE

DEL REGIMEN
INSTITUCIONAL
DE LA GESTION
AMBIENTAL
Capitulo 1 del
Desarrollo
Sustentable

Coordinar, unificar, ejecutar y supervisar las políticas,
programas y proyectos de las diversas entidades  y
dependencias de la función ejecutiva, ubicadas en el área
de medio ambiente.

La gestión ambiental  se sujeta a principios de solidaridad,
corresponsabilidad, coordinación reciclaje y reutilización de
desechos, utilización de tecnologías alternativas
ambientalmente sustentables y respeto a las culturas y
prácticas tradicionales.

Se establece el sistema descentralizado de Gestión
Ambiental como un mecanismo de coordinación
transectorial, interacción y cooperación entre los distintos
ámbitos, sistemas y subsistemas de manejo ambiental y de
Gestión de recursos naturales. En el con la Ley

La gestión ambiental se enmarca en las políticas generales
de desarrollo sustentable para la conservación del
patrimonio natural y el aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales que establezca el Presidente de la
República al aprobar el Plan Ambiental Ecuatoriano. Las
políticas y el plan mencionado formarán parte de los
objetivos nacionales permanentes y las metas de
desarrollo. El Plan Ambiental ecuatoriano contendrá las
estrategias, planes programas y proyectos para la gestión
ambiental nacional y será preparado por el ministerio del
ramo.

Para la preparación de las políticas y el plan a los que se
refiere el inciso anterior, el presidente de la República
contará, como órgano asesor, con un Consejo Nacional de
Desarrollo Sustentable, que se constituirá conforme, las
normas del reglamento de esta Ley  y en el que deberán
participar, obligatoriamente, representantes de la sociedad
civil y de los sectores productivos.

Aprobar anualmente la lista de planes, proyectos y
actividades prioritarias, para la gestión ambiental nacional.

Coordinar con los organismos competentes para expedir y
aplicar normas técnicas, manuales y para metros
generales de protección ambiental, aplicables en el ámbito
nacional.

El régimen normativo general aplicable al sistema de
permisos y licencias de actividades potencialmente
contaminantes, normas aplicables a planes nacionales y
normas técnicas relacionadas con el ordenamiento
territorial.

CMMA. Art. 2
Literal a

LGA. Art.2

LGA. Art.5

LGA. Art.7

LGA. Art.7
inciso segundo

LGA. Art.9
Literal c

LGA. Art.9
Literal d

LGA. Art.9
Literal m
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Participación de
las instituciones
del Estado.

Título IV del
Financiamiento

permisos y licencias de actividades potencialmente
contaminantes, normas aplicables a planes nacionales y
normas técnicas relacionadas con el ordenamiento
territorial.

Recopilar la información de carácter ambiental, de
educación y control. Esta información será de carácter
público y formará parte de la red nacional de información
ambiental, la que tiene por objeto, registrar, analizar,
calificar, sintetizar y difundir la información ambiental
nacional...

Coordinar con los organismos componentes sistemas de
control para expedir y aplicar las normas técnicas
necesarias para proteger el medio ambiente con sujeción a
las normas legales y reglamentarias vigentes y a los
convenios internacionales.

Regular y promover la conservación del medio ambiente y
el uso sustentable de los recursos naturales en armonía
con el interés social, mantener el patrimonio natural de la
Nación....

Promover la participación de la comunidad en la
formulación de políticas y en acciones concretas que se
adopten para la protección del medio ambiente y manejo
racional de los recursos naturales.

Las tasas por vertidos y otros cargos que fijen las
municipalidades con fines de protección y conservación
ambiental serán administradas por las mismas, así como
los fondos que recauden otros organismos competentes,
serán administrados directamente por dichos organismos e
invertidos en el mantenimiento y protección ecológica de la
jurisdicción en que fueren generados.

Literal m

LGA. Art.9
Literal h

LGA. Art.9
Literal d

LGA. Art.9
Literal e

LGA. Art.9
Literal f

LGA. Art.36

SIGLAS:

CMM: Creación institucional del Ministerio del Ambiente. Decreto Ejecutivo No. 195-A. Registro Oficial
No .S-40 del 4 de octubre de 1996.

LGA: Le de Gestión Ambiental, Ley No.99-37, Registro Oficial No. 245 del 30 de julio 1999
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

MINISTERIO DE
DESARROLLO
URBANO Y
VIVIENDA-MIDUVI

Fusionase con el Ministerio de Desarrollo y Vivienda el
Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias IEOS  y se
transfiere el patrimonio y las competencias que las
Leyes y reformas dan al IEOS (actual Subsecretaría
de Saneamiento Ambiental SSA)

Establecer las políticas y estrategias, normas y
regulaciones de desarrollo urbano de vivienda,
saneamiento ambiental, y protección del medio
ambiente.

Elaborar el programa Nacional de Agua Potable y
Alcantarillado.

Resolver si los proyectos de estudios y construcción
de obras de agua potable y alcantarillado se ciñen a
normas del ex IEOS.

Establecer normas para la construcción, fiscalización,
administración, operación y mantenimiento de
sistemas de agua potable.

Estudiar y determinar las necesidades de agua
potable para consumo humano, así como de
alcantarillado y disposición de excretas, para el
saneamiento en las áreas urbanas y rural del país.

Elaborar normas de control sanitario del medio
ambiente.

Decreto 1820
Art.1 y 2

D.E.1218

FUNCIONES DEL
EX IEOS.
 Art. 3 Literal a.

Art.3 literal c

Art. 3 Literal e.

Art.3 Literal g.

Art. 3 Literal p.

SIGLAS:

MIDUVI: Creaci—n institucional, Decreto Ejecutivo No. 3 Registro oficial del 11 de agosto de 1992
Decreto Ejecutivo No. 1218. R.O. No. 317 del 16 de noviembre de 1993, funciones rectoras en materia de
desarrollo y ordenamiento urbano, as’ como la atenci—n y soluci—n de problemas de saneamiento ambiental y
protecci—n del medio ambiente que corresponde al MIDUVI
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

MUNICIPIOS Dotación De agua potable y alcantarillado

Aprobar el programa , reglamentar su prestación
y aprobar especificaciones y normas a las que se
debe sujetarse la instalación, suministro y uso de
los servicios de agua, desagüe y demás servicios
a cargo del Municipio.

Reglamentar  todo lo concerniente a la
conducción y distribución del agua.

Son bienes municipales de uso público;
quebradas, ríos en la parte que pasan por zonas
urbanas y sus reservas, las fuentes de agua
destinadas al empleo inmediato de particulares o
al ornato público.

Pueden ser usados por los vecinos de
conformidad con las respectivas ordenanzas o
reglamentos.

El Consejo puede permitir el uso o usufructo de la
playas de mar, de los lagos y de los ríos y los
lechos de las quebradas y sus taludes.

LRM Art.15

LRM Art.64

LRM. Art.163

LRM.
Art.261.263-267

LRM Art. 274

LRM Art. 277

SIGLAS:

LRM: Ley de RŽgimen Municipal.
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

CONSEJOS
PROVINCIALES Prestar servicios públicos de interés provincial,

atender y vigilar el estado sanitario de la
provincia

Promover el acuerdo de los municipios para
llevar a cabo conjuntamente obras de interés
común, como suministro de agua potable a las
poblaciones de dos o más cantones.

Promover acuerdo con los municipios  para llevar
a cabo obras de interés común, como Obras de
regadío.

El Consejo Provincial ejerce competencia estatal,
gobierna, administra y representa ala provincia; la
corresponde la promoción y ejecución de obras
de alcance provincial y de desarrollo en vialidad,
medio ambiente, riego, manejo de cuencas y
micro cuencas hidrográficas.

LRP. Art.3

LRP. Art. 28

LRP. Art. 28

LRP.
Art. 15,3,28,50, ojo

SIGLAS:

LRP:  Ley de Régimen Provincial.
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

JUNTAS
PARROQUIALES
RURALES

Gestionar  ante los organismos del Estado la
transferencia oportuna de los recursos
económicos que por ley le corresponde a la
parroquia, para la ejecución de obras públicas y
prestación de servicios presupuestarios en
coordinación con los consejos provinciales y los
concejos municipales.

Coordinar con los concejos municipales y
consejos provinciales y demás organismos del
Estado, la planificación, propuesto u ejecución de
políticas, programas y proyectos de desarrollo de
la parroquia--------

LJPR. Art.4
 Literal d

L J P R-  Art.4
Literal e

SIGLAS:

LJPR: Ley  de Juntas Parroquiales Rurales, Ley No.2000-29, Registro Oficial No. 193 del 27 de octubre
del 2000
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ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

INSTITUTO NACIONAL DE
METEREOLOGÍA E
HIDROLOGIA-INAMHI

...Será el  organismo rector, coordinador y
normalizador de la política nacional en todo en
cuento se refiere a meteorología e hidrología.

Planificar, dirigir y supervisar las actividades
meteorológicas e hidrológicas del país.

Obtener, recopilar, estudiar, procesar, publicar y
divulgar los datos..... de las condiciones
metereológicos, climáticas e hidrológicas del todo
el  territorio.

Realizar estudios e investigaciones
hidrometereológicas generales, así como
específicos

LHM. Art. 1

LHM. Art. 1
 Literal a

LHM Art. 1
Literal e

LHM Art. 1
Literal e

SIGLAS:

LHM: Ley de Hidrolog’a y Meteorolog’a, Decreto Supremo No. 3438, Registro Oficial No. 839 del 25 de
mayo de 1979.

ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL
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MINISTERIO DE DEFENSA
En las concesiones de derecho de
aprovechamiento de aguas que se relacionan
con la navegabilidad y flotación, se contará con la
Armada Nacional.

LA. Art. 30

SIGLAS:

LA Ley de Aguas, Decreto supremo 369, Registro oficial No. 69 de 30 de mayo de 1972

ENTIDAD FUNCIONES REFERENCIA LEGAL

CONSEJO NACIONAL
DE
ELECTRUFICACION
CONELEC.

CONSEJO NACIONAL
DE CONTROL DE
ENERGIA CENACE

Regular el sector eléctrico y velar por el
cumplimiento de las disposiciones y demás
normas técnicas de electrificación del País, de
acuerdo a la política energética nacional.

Elaborar el Plan de Electrificación, basado en el
aprovechamiento óptimo de los recursos
naturales, para el efecto mantendrá actualizado
el inventario de los recursos energéticos del país,
con fines de producción eléctrica. Este plan
tendrá el carácter referencial.

Tendrá a su cargo la administración de las
transacciones técnicas y financieras del Mercado
Eléctrico Mayorista...debiendo resguardar las
condiciones de seguridad de operación del
Sistema Nacional Interconectado
responsabilizándose por el abastecimiento de
energía al mercado al mínimo costo posible.

Informar del funcionamiento del mercado
eléctrico mayorista y suministrar de todos los
datos que le requieran o sean necesarios al
Consejo Nacional de Electrificación-CONELEC.

LRSE  Art. 13
Literal a

LRSE . Art 13
Literal b

LRSE . Art 23

LRSE. Art. 24
Literal b.
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REGIMEN DE LAS
EMPRESAS DE
GENERACIÓN,
TRASMISIÓN Y
DISTRIBUCIÓN

La generación, transmisión o distribución de
energía eléctrica será realizada por compañías
autorizadas , y establecidas en el país de
conformidad con esta Ley y la de Compañías.

LRSE. Art. 26

SIGLAS:

LRSE:  Ley del RŽgimen del Sector ElŽctrico, Ley No. S/n Registro Oficial No. S-43, del 10 de octubre de
1996.

LCI Ley de Creaci—n del INERHI. Decreto Ejecutivo 1551. Registro Oficial 158, del 10 de
noviembre de 1966.

LA RA Ley  de Desarrollo Agrario. Registro Oficial 461 del 14 de junio de 1994 y Le Reformatoria
a la Ley de Desarrollo Agrario. Registro Oficial 504 del 15 de agosto de 1994.

CC. C—digo Civil.

CPM C—digo de Polic’a Mar’tima, 23 de marzo de 1960 y reformas

ORIA Organizaci—n del RŽgimen Institucional de Aguas. Decreto Oficial Supremo 558, del 25 de
octubre de 1994, reformado en Registro Oficial 637 del 20 de febrero de 1995.

LPCCA. Ley de Prevenci—n y Control de Contaminaci—n Ambiental Supremo 374 . Registro Oficial
97, del 31 de mayo de 1976.

CMMA. Creaci—n del Ministerio de Medio Ambiente. Decreto 195-A Registro Oficial 40 de octubre
de 1996

LGA. Ley de Gesti—n Ambiental. Funci—n Legislativa 99-37. Registro Oficial 245, del 30 de julio
de 1999.

LRM. Ley de RŽgimen Municipal

LDPS.- Ley de Descentralizaci—n y Participaci—n Social

LI. Ley de INAMHI. Registro Oficial 839 del 25 de mayo de 1979

CS C—digo de la Salud 4 de febrero de 1971/Decreto Supremo 179 del 29 de enero de 1961

Decreto 1016 del 18 de diciembre d e 1970. Decreto 1246 del 3 de noviembre de 1973
Decreto 1820 Registro Oficial 461 del 14 de junio de 1994
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